PROYECTO DE LEY NUMERO ______

POR LA CUAL SE DICTAN DISPOSICIONES TENDIENTES A PROCURAR LA PROTECCIÓN Y DEFENSA DE LOS DERECHOS Y ASISTENCIA HOSPITALARIA GRATUITA DE LAS MENORES EMBARAZADAS Y SE DICTAN OTRAS DISPOSICIONES.

CONGRESO DE LA REPUBLICA

DECRETA:

ARTICULO PRIMERO: OBJETO. El presente proyecto de ley tiene como objeto dar aplicación a los artículos 43 y 49 de la Constitución Nacional, a fin de proteger y defender los derechos  de la Menor Embarazada con menos de 18 años, así como orientar políticas, planes y programas por parte del estado, dirigidas a la asistencia durante el embarazo  y el parto de la menor embarazada.

ARTICULO SEGUNDO: PROPÓSITO. Proteger, defender y asistencia de los derechos de la menor embarazada con menos de 18 años,  tanto durante el embarazo como en el parto de una manera gratuita para los estratos 0, 1, 2 y 3.

ARTICULO TERCERO: El Estado, a través de las entidades hospitalarias tanto publicas como privada deberán dar atención gratuita a la menor embarazada de los estratos 0, 1, 2 y 3, ya que estas no cuentan con los recursos necesarios para su asistencia durante el embarazo y el parto.

ARTICULO CUARTO: El Estado de conformidad al articulo 13 numeral segundo de la Constitución Política, brindara especial protección a los grupos discriminados  o marginados que en este caso seria las menores embarazadas con menos de 18 años, de los estratos 0, 1, 2 y 3, que se encuentren en circunstancias de debilidad y vulnerabilidad manifiesta, dando con ello aplicación al Estado Social de Derecho, para tal efecto se  crearan planes, programas y acciones que promuevan condiciones de igual real y efectiva.

ARTICULO QUINTO: El Estado en cumplimiento de los fines sociales es responsable de la planificación, coordinación, ejecución y seguimiento de las acciones gubernativas encaminadas al desarrollo integral de la menor embarazada, en la cual se tendrá en cuenta las tendencias y características de las mujeres menores embarazadas, con el fin de mejorar el nivel y la calidad de vida de las mismas, así como de sus hijos en todo el territorio nacional, lo cual estará a cargo del Ministerio de Protección Social.

ARTICULO SEXTO: Se incluirán medidas y acciones dirigidas a atender de manera gratuita en los diferentes entes hospitalarios de todo el territorio nacional a la menor embarazada de los estratos 0, 1 y 2 y 3, para lograr su desarrollo integral tanto de ellas como de su hijo

ARTICULO SÉPTIMO: El Estado, la sociedad y la familia deberán generar acciones tendientes a involucrar a la menor embarazada, en el desarrollo económico y productivo de nuestro país  para esto deberá:

1. Facilitar y promover la obtención de ingresos, mediante el empleo, el desarrollo de proyectos productivos y la formación de empresas sociales para la menor embarazada con menos de 18 años, de los estratos 0, 1 , 2 y 3,  así como la respectiva capacitación.

2. Promover el acceso de la menor embarazada al empleo formal.

3. Capacitar, promover y facilitar el acceso a las nuevas tecnologías, así como a la educación básica primaria y secundaria en horarios accequibles de forma gratuita y al teletrabajo como mecanismo para la generación de ingresos y de empleo.

ARTICULO OCTAVO: Crear campañas educativas en las instituciones de educación basica primaria y secundaria de los estratos 0,1,2 y 3, del uso de preservativos a traves del Instituto Colombiano de Bienestar Familiar, con el fin de evitar los embarazos no deseados, los cuales desmejoran la calidad de las mujeres menores de 18 años. 

ARTICULO NOVENO: El Ministerio de Hacienda, establecerá anualmente en una partida especifica dentro del Presupuesto General de la Nación los recursos necesarios para llevar a cabo la asistencia gratuita, en los diferentes entes hospitalarios del territorio nacional de la menor embarazada, así como de su hijo.

Dichos aportes junto con los aportes privados y los que destinen las entidades descentralizadas y demás instituciones del Estado, iran al Fondo de Promoción Social, para financiar el desarrollo de los contenidos de este proyecto de ley.

ARTICULO DECIMO:  La presente ley rige a partir de su promulgación y deroga las disposiciones que le sean contrarias. 

LUIS FERNANDO DUQUE GARCIA

Senador de la Republica

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

El tema del embarazo en  mujeres menores de 18 años en los estratos 0, 1, 2 Y 3, se debe analizar y reflexionar, sobre algunos aspectos importantes, para mejorar su calidad de vida en cuanto a la salud y nutrición, protección, bienestar social, seguridad, empleo y educación, para que en el futuro ellas puedan prestar sus servicios  a la comunidad, así mismas y a sus hijos.

Esta iniciativa busca proteger, promover y garantizar los derechos de las menores de 18 años en estado de embarazo de los estratos 0, 1, 2 y 3, así como orientar políticas, planes  y programas por parte del estado y la sociedad civil dirigidas al desarrollo integral de la menor de 18 años en estado de embarazo, contenidas en la Constitución Política.

Mi iniciativa busca proteger, promover y garantizar los derechos de las menores de 18 años en estado de embarazo de los estratos bajos, así como orientar políticas, planes y programas dirigidas al desarrollo integral de las menores embarazadas de conformidad con la Constitución Política, como herramienta legal en pro de los derechos de estas mujeres.

A continuación se detallan algunas disposiciones, en materia de salud, que al momento de legislar, se deben incorporar en procuras de una reglamentación acorde a los conceptos y noción de lo que debe ser la seguridad social, como derecho a la salud, como uno de los elementos integradores de dicha garantía.

· Declaración Universal de los Derechos Humanos 1948, la cual en su articulo 25 numeral 1, define que”Toda persona tiene derecho a la asistencia medica y los servicios sociales necesarios”.

· Declaración Americana de los Derechos y Deberes del Hombre 1948, en su articulo 11 establece que “Toda persona tiene derecho a que su salud sea preservada por medidas sanitarias y sociales, relativas a la asistencia medica, correspondientes al nivel que permitan los recursos públicos y los de la comunidad.

· Ley 319 de 1996, la cual en su articulo 9 establece el derecho a la seguridad social, cumple con los mismos principios de Universalidad e Integralidad, el articulo 10 define el derecho a la salud, el cómo parte integral de la seguridad social, cumple con los mismos principios y la entiende como el disfrute del mas alto nivel de bienestar físico, mental y social, comprometiéndose los Estados parte a reconocerlo como un bien publico, adoptando medidas para garantizar este derecho tales como: La atención primaria de la salud, la total inmunización contra las principales enfermedades infecciosas; la prevención  y tratamiento de las enfermedades endémicas, profesionales y de otra índole; la educación de la población  sobre la prevención y tratamiento de los problemas de salud, y la satisfacción  de las necesidades de salud de los grupos de mas alto riesgo y que por sus condiciones de pobreza sean más vulnerables.

· Ley 516 de 1999, la cual establece los siguientes parámetros, para lograr y garantizar el Derecho a la seguridad social a sus ciudadanos: Define que esta debe extenderse de forma progresiva a toda la población, fundamentándose en el principio de solidaridad, prestando atención a las actuaciones necesarias para el desarrollo efectivo  del derecho a la salud, 

· especialmente en los ámbitos preventivos y de atención primaria, dentro de las que como mínimo debe garantizarse la asistencia medica general y la dada por especialistas en hospitales o fuera de ellos, el suministros de productos farmacéuticos esenciales, necesarios, recetados por médicos u otros profesionales calificados, la hospitalización cuando fuese necesaria y en caso de embarazo, parto y sus consecuencias, la asistencia prenatal, la asistencia durante el parto y sus consecuencias, la asistencia prenatal, la asistencia durante el parto y las asistencia puerperal y la hospitalización, cuando fuese necesaria.

En este marco, la salud adquiere toda su potenciación, pues este importante derecho, por conexidad  con el derecho a la vida, adquiere el carácter esencial, en la medida en que no solamente es garante de la vida, sino que además, se convierte en condición indispensable para la realización de otros derechos, como el de la educación y el trabajo, generándose así una cadena de entrelazamientos e interdependencias de derechos, en la cual los unos sirven a los otros para la realización integral del ser como sujeto social.

Teniendo en cuenta lo anterior, si bien es cierto que existen normas atinentes a las mujeres embarazadas, estas se encuentran disgregadas, no se constituyen en si una norma sobre esta población, lo cual conlleva a que se haga necesaria la expedición de una ley específicamente para las mujeres menores de 18 años que se encuentren en estado de embarazo hasta su culminación.

En virtud de las anteriores consideraciones presentamos ante el Honorable Congreso de la Republica esta iniciativa a fin de  que la misma se constituya en la herramienta legal en pro de los derechos de las mujeres menores de 18 años en estado de embarazo.

LUIS FERNANDO DUQUE GARCIA

Senador de la Republica

